
Dirección de Gestión y Servicios Generales.- Unidad de Contratación.

Expediente: 2023400018. Objeto: Contrato de adquisición de un monitor 
hemodinámico y de gases respiratorios para el Servicio de Anestesia-Reanimación 
del Hospital Universitario Ramón y Cajal.

Visto el expediente tramitado para el contrato de adquisición de un monitor hemodinámico 
y de gases respiratorios para el Servicio de Anestesia-Reanimación del Hospital 
Universitario Ramón y Cajal, y su tramitación mediante procedimiento negociado sin 
publicidad, con un presupuesto de gasto determinado de setenta y nueve mil setecientos 
treinta y nueve euros (79.739,00.-€), para un plazo de ejecución de un mes para la entrega 
y funcionamiento del equipo.

Vista la Resolución de fecha 04 de mayo de 2023 de la Dirección General de 
Infraestructuras Sanitarias, autorizando la tramitación del expediente arriba referenciado.

Vista la Resolución de fecha 17 de mayo de 2023 de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, autorizando 
la celebración del presente contrato del Hospital Universitario Ramón y Cajal, y su 
tramitación mediante procedimiento negociado sin publicidad por razón de exclusividad al
no existir competencia por razones técnicas y procede la protección de derechos 
exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial.

Comprobada la existencia de crédito para atender las obligaciones derivadas de esta
contratación.

Considerando lo establecido en el art. 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (B.O.E. nº 272 del jueves 9 de noviembre de 2017).

El Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución de 342/2021 de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud,
por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación 
y gestión económico-presupuestaria.  (B.O.C.M. Núm. 222 de 17 de septiembre de 2021).

RESUELVE
Aprobar el expediente propuesto.

Aprobar el correspondiente gasto determinado de setenta y nueve mil setecientos treinta y 
nueve euros (79.739,00.-€), desglosado en 65.900,00 € de base imponible más 13.839,00 €
de IVA, desglosado en la siguiente anualidad:

Centro gestor: 171188203 Epígrafe: 63305

Anualidad Importe
2023 79.739,00 €

Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.
Madrid, a 17 de mayo de 2023.

EL DIRECTOR GERENTE,
(en funciones)

Fdo: Pablo Torres Arrojo
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